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RESOLUcIÓN DE GERENoIA IVUNIoIPAL N" 032-2026.G[¡-MDcc

vlsTosi 
c'ro coldado 16 d¿ enn d€ 2026

El lnlorme N" 1842-2025-SGMIV-G0P|-MDCC suscrito por el Sub Gerenle de l\¡anlenimrento de lnfraestruclura y Vias, el ¡/er¡orándum N"

0291 -2025-GOPI-MDCC emitldo por el Gerente de obr¿s P úblicas e lnfraestructura el Inlorme N' 1854-2025-SG|VIV-GOP I-|\¡DCC atendido por el Sub

de Manlenimiento de InÍiaeslruclurc y Vias, el Infome N' 21-2025/G0PI/MDCC/AR0.SLU emitido Dor la Especialista Técnica, el Informe N'
TF alendido por sl Abogado Especialish en Contrataciones con el Eshdo de la Gef€ncia de Ob.as Públicas e

el Inlorme Técnico N' 352-2025-GOPI-IVDCC elaboÉdo por el G€rente de Obras Públicas e Infraestruct!n, el lnforme N" 007-2026-
rCC/GPPR suscrito porelGer€nte de Planificación, Presupuestoy Racionalización, ellnlome Legal N' 014-2026-GAJ-lvlDCC atendido porelGerente
Asesoía Ju rídica, MemoÉ¡dum [¡últiple N" 142-22041 2S24-2025-GNl-lt¡0CC suscrito por Gercncia l\4unicipal; y,

CONSIDERANDO:

Que, elartlculo 194 de la Constitución Politica delPeru de 1993 p€scdbe que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de

gobiemo loc¿lque gozan de autonomia poliüca, eclnómic¿ y adminisfativa en los asunlos de su competencia

Que, el afllculo ll del fllulo Prelimi¡ar de la Ley oeánic¿ de lvunicipalidades anota que la autonomia que la Co¡slilución Polilica del Peru

establece para las municipalidades radica en la facultad de ej€rcer actos de gobieno, adminislrativos y de administración, con sujeción alordenamienlo

iuridico:

Oue, elsub numeral4.l delnumeGl4 delarticulo 79 de la Ley Orgánica de [4unicipa¡idades precisa que las municipales distritales, en matetia

del espacio fis¡co y uso del suelo, tiene como lunción especifca compartida, ejecular direci¿mente o provee¡ la ejecución de las obrcs

uñana o rural que sean indispensables para el desenvolvimi€nto de la vida delvecindaio, la producción, elcomercio, ellranspode y

en el distrilo, tales como pistas o calzadas, lias puentes, parques, msrcados, canales de krigación, locales comu¡ales, y obÉs

en coordinación con la municipalidad pDvincial respectiva;

oue, el ariiculo 4 de la Ley del Sistema Nacional de Prognamación Multianual y Gestión de lnvefslones identifica la fase de funcionamiento,

como aque¡la que comprende la opetrción y mantenimienlo de los actilos generados con la ej€cución de la inversón públic¿ y la provisión de 106

servicios implementados con dicha inveFión. En esta elapa, las inversiones pueden ser objeto de evaluaciones ex posl, con elfin de obtener lecciones

aprendidas que permitan meloras en futuEs inveFones

Oue, el adiculo 3 del Rqlamento de la Ley del Sbtema Nac¡onal de Progtrmac¡óo Multianualy Gestjon de inversiones, define el término

inversiones como interuenciones temporales y comprenden a los proyectos de invelsión y a las inversiones de optimización, de ampliación marginal, de

rehab¡litación y de reposic¡ó0. No comprenden gastos de operación y mantenimienlo;

Oue, elsub numeral 1 delnum6É118 2 dela(culo 18 delReglamento de la Ley delSistema Nacionalde Prcgramación ¡,4ultianualy Gestión

de inversiones contempla queconesponde a las entidades titulares de los acl¡vos o responsable de la prcvisión de los sery¡cios, prcgramar, ejecuhr y

supeNisar las actividades mediaote las cuales s€ garant¡ce elmañtenimienlo de los activos generados con la eiecución d€ las inve.siones para mantener

sus condiciones eficientes de opeÉción, preservarsu uso y vida útill

Que, el numeral41.2 del ariiculo 41 de la ojrectiva General del Sistema Nacionalde Programación Mu¡l¡anual y Gsstión de inversiones

regla que la enlidad debe prever los londos públims necesarios parc la operación y manlenimienlo conlorme a la nomativa vigente;

Que, el primer párafo de la Décima Quinta Dispos¡ción Complem€nlaia Final de la Ley de Presuplesto del Sector Público para el Año

Fiscat 2025 autoriza a los gobiemos rogionales y gobiemos locales durante el Año Fiscal 2025, para ulilizar hasta un veinte por ciento (20"/o) de los

recuFos provenientes delcarcn, sobrecanor¡ y regalia minetr, asicomo de los saldos de balance generados por dich6 conceptos, parc serdestinados

a acciones de manlenimie¡to de iofraesfuctur¿ y/o para acciones en mateda de segurjdad ciudadana y lucha contsa la criminalllad a cargo de las

rcferidas entidades en sus rcspectjvas circu¡scripciones. Para talefecto,los gobremos r€gionales o gobiemos locales involucrados quedan exonercdos

de to dispuesto e¡ el incbo 3 y los literales c y d del inciso 4 del numeral 48.1 del aftculo 48 del Decreto Legislafvo N' 1440, Decrcto Legislativo del

Sistema Nacionalde Presupu€sto Público, y d€ lo dispueslo en el numeml 11.3 delarticulo 11 d€ la prcsente ley;

Oue, con Informe N' 1842.2025-SGMIV-GOPI-|\4DCC el Sub Gercnte de [¡antenimie¡to de lnlraestructura y Vias, Arq. José Luis vera

Chamoro, a padirde la inspecció¡ realizada a la infraestruclur¿ v¡aly peatonal de¡ distnto de Cero Colorado, constató que ésh se encuenka en estado

de conseruación deliciente, evidenciándose deierioro de la sup€rlc¡e de rcdadu€ prcse¡cia de bache6, malerial suello, erosión, asi como

delormacioñes longitudinales y lransvers€les. En ese contexto, detemina la necesidad urgente de eiecutar trabajos de mañtenlmiento preveñt¡vo y

conectivo, que incluyan limpieza, p€rlilado, nivelación, reposició¡ de material granulat compaclación y mejor¿miento del d€ñaje, a ñn de mitigar los

efectos de las precipitaciones pluvialesy restituirlas condiciones mi¡imasde operatividad, seguidad yfuncional¡dadde la infcestruclura vialy p€¿tonal'

as€gurcndo asi la adecuada transitabilidad vehicular y peatonal, asi como la seguddad, acc€sibilidad y bieneshr de la poblaciÓn en los sectores

intervenijos. Recomendando, Dorlanto, eieclltardicho mantenimiento mediante la elaboEción de una ficha de mantenimiento, con elobieto de enmarcar

y suslentar adecuadamente elgasto a rcalizaÉe

Oue, mediante ¡¡emoÉndum N" 2g1-2025-GOPI-NIDCC el Gerc¡te de Obras Públicas e lnfraestructura, Ing. Luis Juan Sumaria Roias

autoñza al Sub Gefente de [4antenimi€nlo e Infraestructura y Vias la elabo€ción de la ficha técnica de mantenimienlo respect¡va;
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Municipalidad Distritál
CERRO COLORADO Que con lnlor¡e N'21.2025/G0PI/|VDC0/AR0.SLLJ la Especiairs¡a fécnica, Arq. Sandra Luque Jiménez, r€mite la Ícha técnica de

"Cuna le [ .Sifta']hntenimrento periodico y rulina¡o de vias para la lemporada de lluvias 2026, distrito de C6lro Colo¡ado, provincE de Areq!ipa, departamento de- Arequipa", con un presupuesto asce¡dente a S/ 1,256,450.71 y un plazo de ejecuclón de 120 dias calerida o, baio la modalidad de adminblración

directa; ficha que contie¡e: memoda descriptiva, especiflcaciorcs técnacas, melrados, presupuesto, análisis de co€lqs unitarios, desagregado de gastos

geneEles, lislado de insurnos, prog¡amacón GANTÍ, curvas S, c¿lendado valorizado de avance, calendario de adquisición de materiales, panel

folográfco, coti¿aciones rclere¡ciales, planNi cumpliendo con los requisitos foínales y de co¡tenido, por lo que, emile opinión favorable, recomendando

su aprobación medianto acto rcsolutivo, de acuerdo alsubsiguiente detalle

PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA I,ONTO EN SOLES

Costo drrecto 1,109,819.22

Gastos generales 146,631.49

PRESUPUESTO TOTAL 1,zfi,450.71

Que, mediante ellnfome N" 249-2025-IVDCC/GOPI/AECE/HATF elAbogado Especialista en Conlratacio¡es con elEstado de la Gerencia

Públic€s e Infraestructura, Abg Hans Albert Talabera Femandéz, examinando lo actuado, opina que se aprueb€ la licha técnica de

0uesla a su consideracifi, por el monto de Si 1,256,450.71, con un plazo de 120 dlas calendario, balo ia modalidad de administsdción

Oue, a iravés deltntome Técnico N" 352-202540P1,1\¡DCC elGerente de Obras Públicas e lnfrdestuctura, Ing. Luis Juan Sumaria Roias,

tras la evaluación de la fcha t&nica remilida, oto.ga c¡nformidad a ésla y solicita disponibilidad presupuestal para h co¡tinuarcon ellÉmitei

Oue a través del Informe N" 007.2026-[¿0CC/GPPR e Gercnle de Planificación, Prcsupuesto y Racionalización, C P C Ronald Néstor

Aquenta, actuando corno óeano de asesoramiento responsable de los procesos de planificación, presupuesto y Écionalizac¡ón, bdnda

presupuestal por el importe de S/ 1,256 450.71 parc la ejecución de la licha técnica de manlenimienh tantas veces citada, cuyo gasto

alectado al concepto de aclividad'lt¡antenim¡ento de Infaeslructura Vial';

Que, en ese orden de ideas, estmando las actuaciones practicadas por las unidades oeánicas comp€lenles, asicomo elmarco normatvo

del Sistema Nacionalds Programación lvultia¡ualy Gestión de Inveciones que ordona a Jos titularcs de las enlidades, el mante¡imiento de los aclivos

genecdos, sobre la base delporcentaje de gasto auloizado en la ley de presupuesto vigente resulta, desde elpunto visla legal, factible la aprobación

de la licha técnica subexamine, más aún sicon su ejecución segaranti¿a elmanlenimiento de los activos g€nerados con la ejecución de las inversionesl

Que,la Gerencia de Asesoda Judd¡ca aoalizando el expediente técnico presentado, dedva ellnforme Legal N' 014-2026-GAJ-M0CC atendido
por el Gerente de Asesoria Juridica, quien op¡nar SE ,4 PRUEBE la faha técnica 4e "Mantenin¡ento peñódico y rul¡nado de vias pata h lenryrcda de

Iuvias 2026, d¡sttÍo de Ceno Colondo, ptovkc¡a de Arequ¡pa, depadanenlo de Atequipa', por el rnonto ascendente 8la suna de S/ 1,256,450.71, et'

un plazo de cie¡to veinle ('120)días calendaio, bajo la modalidad de adminisfación directai

Oue,la Ley de Contr¿laciones delEstado regla que elTitularde la Entidad es la más alta autoridad ejecuüva, que ejerc€ las funciones pr"vistas

en ésb ysu reghmento para la aprcbació¡, aulorización ysuperviskin de los procesos de confatación de bienes, seruiclos y obras:quien puede delegar,

med¡ante resolución, la aulo¡idad que la nonna leotorga, salvo las dispuestas en la ley y/o elreglamento:

oue, basado en el principio de confanza, este despacho, no trene como exigencia verifcar las funciones ds los funcionarios, en el extremo

del conleñido de los informes citados, o detormi¡ar si han cumplido o no en lonna corecta, tácnica y cabal, lales funcio¡es, lo que pod a traer c0m0

consecuencia que no qu9daria lugar para c!mplir sus propias labores de cada árca, más aún que las funciones de los luncionarios son profesionales

de alla especialidad e idóneos;

Que, los inlomes técnicoG citados, son emilidos por profesionales capacitados y especial¡zados, cuyas conclusiones son claras, basados en

criterios lécnicos y especializados, los que resultan inefutables par¿ este despacho, portanto, sus infom€s tienen un sustento decisio, y, dada su ala
especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y sxcluyente, siñ excepciofl alguna. Los c terios técn¡cos, de ninguna foma nos

pueden inducrfalenor, portanto, pa|a este despacho, se suslentan sn la realidad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

Que, en cuanto a los cálculos tecnicos, este despacho no se pronuncia en razón que no cue¡ta con conocimieñtos lécnicos para tal lln, r,
menos con asesoGs especializados para comp¡obaro desc€rtar, por lo que, basados en elpdncipio de confranza, se tiene por cálculos corectos, siendo

de exclusiva y exclúyete responsabilidad de los funcionarios profesionales emitentesi

Oue, e¡ medto al numeral 11 delarliculo primero del Decreto de Alcaldia N'004-2024-MDCC del 06 de mar¿o de 2024, elttular del Pliego

delega alGerente l,4unicipalla alibución de 'aprobar fichas lécnic€s de mantenimiento, coresponde deñvar está a la relerida altoridad para emita el

aclo ¡eso utivo t€sDectivo ,

eue. estando a las considerac¡ones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado 9n forma e¡clusiva en los iñforTnes

léc¡icos y legales exblentes en el presenle caso

SE RESUELVEI

ARTTCULO pRlt\rlERO. - APROBAR la fcha técnica de la fcha técnica de '[y'antenir¡ie¡to periódico y rutinario de vias pam l8 ternporada de

lluvias 2026, dislrito de Cerro Coloédo, provincia de Arequipa. depañame¡to de Areq!ipa", porelmonlo ascendente a la suma de S/ 1,256 450 71, e¡

un plazo de ciento veinte (120)dias cale¡dario, balo la modalidad de adminislració¡ directa, acorde alsubsiguiente detalle:

,ffi
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Municioalidad Distrital

SERRO COLORADO
"Cuna lef Siffar" Costo direclo 10s,819 22

Gastos generales 146,631.49

PRESUPUESTO TOTAL '1,256,450.71

ARTTCULO SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencá de Obras Públ¡cas e ¡nfraestructura en cood¡nación con la Sub

Gerencia de Mantenim¡ento de Inf¿estructuc y Vias paÉ que cumplan con los demás üámites admlnislr¿tivqt complemenbdos, a l¡n dE llevar adelante

ta ejecución del expediente téc¡lico aprcbado, conforne a sus atribuciones, facultades y de acuedo a ley, establec¡endo que la defic¡encia falta de

rcndjción clara y prccisa, será de sxclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutanles

ARTICULO TERCERO. - OEJAR ESÍABLECIDO queelposible srror o defecto de c¿lculo en los inlomes tá]njc¡s de la evaluación de h Ficha

Técoica, de ser sl caso, es considercdo como inducción al eÍor del dsspacho de Gerencia Municipal, sisndo exclusivos responsables los emitentes d€

los infoínes técn¡ms respectvs:

ARÍICULO CUARIO. - NOT|F|CAR a la Gerencia de Obras Püblicas e Infraestuctura, conforne a ley, para los fnes de p€dinentet

ARfICULO OU|NTO. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologlas de la infoínació¡, la publicación de la prcsenls ResoluciÓn en el Portal

ds la Página Web de la lvunicipalidad Disirilalde Cero Colorado

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE
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